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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.

En ausencia de la Sra. Wensly (Australia), ocupa la
Presidencia el Sr. Sial (Pakistán), Vicepresidente.

Tema 121 del programa: Proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2000–2001
(continuación) (A/54/6/Rev.1, A/54/7 y A/54/16)

Primera lectura (continuación)

Sección 12. Medio ambiente (continuación)

1. El Sr. Peixoto (Brasil) se suma a la declaración
formulada por Guyana en nombre del Grupo de los 77
y de China en relación con las secciones 12 y 13 del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2000–2001, relativas al medio ambiente y a los asen-
tamientos humanos, respectivamente, y recuerda la ad-
hesión de su país a la causa de la protección del medio
ambiente y, de manera más general, a la noción del de-
sarrollo sostenible.

2. Al igual que de Guyana y de otros países, el Bra-
sil considera que el PNUMA necesita recursos sufi-
cientes, estables y previsibles para desempeñar su
mandato y fortalecer su papel en cumplimiento del
Programa 21. Los recursos extrapresupuestarios, aun-
que están muy bien para llevar a cabo actividades com-
plementarias, no deben utilizarse para financiar activi-
dades básicas. En ese sentido, el Brasil comparte la
preocupación expresada por el Comité del Programa y
de la Coordinación (CPC) en relación con la propor-
ción que tienen las contribuciones extrapresupuestarias
en la financiación del Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat).

3. El Brasil apoya las recomendaciones formuladas
por el CPC y la Comisión Consultiva en Asuntos Ad-
ministrativos y de Presupuesto (CCAAP) en rela-
ción con las secciones 12 y 13 del presupuesto por pro-
gramas y toma nota en ese sentido de la versión
revisada presentada con las signaturas A/C.5/54/20 y
A/C.5/54/16, respectivamente.

4. La Sra. Silot Bravo (Cuba) se suma plenamente
a la declaración formulada por Guyana en nombre del
Grupo de los 77 y de China y señala que ha examinado
atentamente la versión revisa de la sección 12 (Medio
ambiente) (A/C.5/54/20), basada en las recomendacio-
nes del CPC. Desea saber si en el párrafo 12.10 del
nuevo texto se tienen en cuenta todas las cuestiones a

que se hace referencia en la resolución 53/242 de la
Asamblea General.

5. Cuba, preocupada al igual que otros países por la
reducción en 42,7 millones de dólares de los recursos
solicitados para el bienio 2000–2001 respecto de los
créditos habilitados en el bienio 1998–1999 para acti-
vidades relacionadas con el medio ambiente, teme que
no se hayan tenido en cuenta las recomendaciones de la
Asamblea General acerca de la utilización de recursos
complementarios. No obstante, observa con satisfac-
ción que en el nuevo texto de la sección 12 figuran las
modificaciones solicitadas en relación con las activida-
des sustantivas y la prestación de servicios a órganos
intergubernamentales, de conformidad con los proce-
dimientos presupuestarios.

6. Asimismo, la oradora lamenta que en el nuevo
texto de la sección 12 se indique el curso que se ha da-
do a las recomendaciones pertinentes de los órganos de
supervisión interna y externa y de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; en
efecto, es preocupante que la Secretaría haya tomado la
iniciativa de mencionar informes aún no aprobados por
la Asamblea General, especialmente en vista de que al-
gunas de las cuestiones mencionadas se están nego-
ciando aún en la Asamblea. Ese es el caso de la presu-
puestación basada en los resultados y de la utilización
de indicadores de rendimiento. Además, señala que al-
gunas recomendaciones exceden el mandato de la Ofi-
cina de Servicios de Supervisión Interna, principal-
mente los relativos a la asignación de recursos.

7. El Sr. Halbwachs (Contralor), en respuesta a las
objeciones de Cuba, dice que la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna formula recomendaciones de ca-
rácter interno y que la Secretaría no necesita la autori-
zación de los órganos rectores para aplicarlas. Este es
el procedimiento normal.

8. La Sra. Silot Bravo (Cuba) dice que, de todas
maneras espera que la Secretaría actúe con la máxima
prudencia al interpretar decisiones de la Asamblea Ge-
neral y que tenga en cuenta el estado de las negocia-
ciones cuando se trate de cuestiones ajenas a la com-
petencia de la Oficina de Servicios de Supervisión In-
terna y sobre todo cuando la Asamblea no haya termi-
nado de examinarlas, como en el caso de la presupues-
tación basada en los resultados.

9. El Presidente dice que, si no hay más observa-
ciones, considerará que la Comisión ha conclui-
do el examen en primera lectura de la sección 12 del
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proyecto de presupuesto por programas para el bie-
nio 2000–2001 y desea remitir la sección a consultas
oficiosas.

10. Así queda acordado.

Sección 13. Asentamientos humanos
(continuación)

11. El Sr. Monthe (Presidente del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación), en relación con la sección
13 (Asentamientos humanos), formula las mismas ob-
servaciones que en las secciones anteriores. Se ha pu-
blicado una versión revisada de la sección 13
(A/C.5/54/16) conforme a la petición del CPC. Corres-
ponde ahora a la Quinta Comisión comprobar que esa
versión se ajuste al plan de mediano plazo y a las de-
más decisiones de los órganos legislativos, así como al
Reglamento y a la Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos del pro-
grama de presupuesto, la supervisión de la ejecución y
los métodos de evaluación, y que la redacción responda
a los criterios de calidad vigentes.

12. El Sr. Demir (Turquía) hace algunas observacio-
nes de carácter general y dice que aprueba en lo esen-
cial el proyecto de presupuesto para el bienio 2000–
2001 que, en su opinión, es conforme a la resolución
53/206 de la Asamblea General, en que se definen los
grandes ámbitos prioritarios, así como al programa de
reformas del Secretario General. Aunque el monto total
de los recursos solicitados no haya aumentado más que
un 0,2% respecto del bienio anterior y sea inferior en
10 millones de dólares al previsto en el esbozo del pro-
yecto de presupuesto aprobado por la Asamblea en su
resolución 53/206, Turquía considera que en el monto
propuesto se reflejan aproximadamente las necesidades
reales de la Organización.

13. No obstante, se necesitan algunos ajustes. En
ese sentido, Turquía, en su calidad de sede de la Confe-
rencia Hábitat II, estima que los recursos solicitados
para el período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General dedicado al examen y la evaluación
de la aplicación de los resultados de la Conferencia
(Estambul + 5) son insuficientes y observa con preocu-
pación que el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos depende en exceso de los re-
cursos extrapresupuestarios. Además, las previsiones
relativas a dichos recursos, que representarían un 86%
del total, parecen demasiado optimistas. Solicita más
información sobre el origen de esos fondos.

14. La Sra. Buergo Rodríguez (Cuba) acoge favora-
blemente la versión revisada de la sección 13
(A/C.5/54/16), en que se recogen algunas de las preo-
cupaciones expresadas en las reuniones del CPC en re-
lación con el cumplimiento de las resoluciones y deci-
siones de la Asamblea General y los órganos
competentes.

15. No obstante, la oradora observa con preocupación
que las actividades previstas en la sección 13 dependen
en gran medida de recursos extrapresupuestarios mien-
tras que, dada su importancia, sería necesario dotarlas
de recursos estables. Es muy importante contar con fi-
nanciación suficiente para que el período extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General dedicada al
examen y la evaluación de la aplicación de los resulta-
dos de la Conferencia Internacional sobre Asenta-
mientos Humanos culmine con éxito. Además, deplora
que en la versión revisada se haga referencia a la reso-
lución 53/242 de la Asamblea General sin prever los
recursos necesarios para su ejecución, que reviste un
gran interés para la revitalización del Centro. La orado-
ra espera que se introduzca una modificación en ese
sentido y, por último, lamenta que en la versión revisa-
da de la sección 13 figuren también recomendaciones
de órganos de fiscalización internos y externos que no
han sido aprobadas por la Asamblea General u otros
órganos legislativos.

16. El Sr. Odaga–Jalomayo (Uganda) se suma a las
declaraciones formuladas por Guyana en nombre del
Grupo de los 77 y de China y por Kenya en relación
con las secciones 12 y 13. Señala que las observaciones
de su delegación relativas al PNUMA son aplicables
igualmente a la sección 13 (Asentamientos humanos),
cuya presentación no es de su agrado. Pide que se sus-
tituyan las expresiones “productos” y “resultados pre-
vistos” por “actividades” e “indicadores de resultados”,
respectivamente.

17. Además, como ha señalado anteriormente el Pa-
kistán en relación con el PNUMA, resulta preocupante
que en el texto revisado de la sección 13 se mencionen
recomendaciones que no han sido aprobadas por la
Asamblea General u otros órganos pertinentes y el ora-
dor pide a la Secretaría que explique por qué se decidió
a hacerlo.

18. Aunque el Contralor ha explicado las razones del
incremento de los fondos extrapresupuestarios destina-
dos a la financiación del PNUMA y del Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
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(Hábitat), la importancia de esos organismos haría ne-
cesario que sus actividades contaran con una financia-
ción previsible, estable y fiable. Es importante que la
Asamblea General revise algunas de sus decisiones al
respecto.

19. Uganda comprende que, por problemas de sincro-
nización, no haya sido posible incluir algunos aspectos
de las actividades de Hábitat en el plan de mediano
plazo, aunque es importante planificar las actividades
de forma que puedan figurar en el calendario de los
programas de trabajo de la Asamblea General.

20. El orador desea saber cómo se conjugan los con-
ceptos de fortalecimiento de la capacidad y de buen
gobierno con los de desarrollo sostenible y mejora de
las condiciones de vida y si las actividades en esa esfe-
ra forman parte del mandato de Hábitat. Además, pre-
gunta hasta qué punto se ha tenido en cuenta la rees-
tructuración de Hábitat en el establecimiento de la sec-
ción 13 y si la reducción del número de subprogramas,
que han pasado de cuatro a dos, es compatible con la
revitalización del Centro. Quiere saber también si se ha
tenido en cuenta el coste de los servicios prestados por
la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi y opina
que los gastos de apoyo del programa deben indicarse
claramente.

21. El Sr. Halbwachs (Contralor) explica que es
normal que el porcentaje de recursos extrapresupuesta-
rios sea elevado en el caso del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos, ya que el
Centro se ocupa de la cooperación técnica y de activi-
dades operacionales que, por su naturaleza, se finan-
cian con contribuciones voluntarias. Por lo demás, re-
cibe por ese concepto fondos considerables del PNUD
y de otros organismos. En cuanto al examen quinquenal
de los resultados de la Segunda Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, se
han aumentado considerablemente los recursos solici-
tados. Por otra parte, el reagrupamiento de los servicios
administrativos de Hábitat y del PNUMA en la Oficina
de las Naciones Unidas en Nairobi ha permitido que se
reduzcan los gastos considerablemente.

22. En respuesta al representante de Uganda, señala
que las actividades en cuestión han sido aprobadas por
Hábitat. Por último, dice que sus explicaciones relati-
vas a las recomendaciones de la Oficina de Servicios
de Fiscalización Interna en relación con el PNUMA
son aplicables también a Hábitat.

23. El Sr. Odaga–Jalomayo (Uganda) solicita una
respuesta por escrito, ya que no había podido oír esas
explicaciones.

24. El Presidente dice que, si no hay más observa-
ciones, considerará que la Comisión ha concluido el
examen en primera lectura de la sección 13 del pro-
yecto de presupuesto por programas para el bie-
nio 2000–2001 y desea remitir la sección a consultas
oficiosas.

25. Así queda acordado.

Sección 14. Prevención del delito y justicia penal

26. El Sr. Moktefi (Argelia) expresa su apoyo total a
las actividades previstas en la sección 14 y observa con
satisfacción que la lucha contra el terrorismo en todas
sus formas y en todas sus manifestaciones figurará en
lo sucesivo en el programa de trabajo del Centro de
Prevención del Delito Internacional. Expresa su preo-
cupación por la tasa de vacantes en el Centro, que as-
cendía a un 16,7% al 30 de abril de 1999, y desea saber
cuál es la actual.

27. El Sr. Peixoto (Brasil) subraya que, ante la pro-
pagación transnacional de la delincuencia, el programa
de trabajo del Centro es ahora más necesario que nunca
y constituye una de las prioridades del plan de mediano
plazo. Acoge con satisfacción el aumento de los recur-
sos asignados al Centro, parte importante de los cuales
son recursos extrapresupuestarios, y apoya las conclu-
siones y recomendaciones formuladas por el CPC.
Considera que los recursos solicitados son aceptables
en vista de la celebración del Décimo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente que tendrá lugar en Viena en el
año 2000, y aprueba la creación de un nuevo puesto de
categoría P–4 recomendada por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en el pá-
rrafo IV.85 de su informe. Dado el porcentaje excep-
cionalmente alto de vacantes, pide a la Secretaría que
acelere el proceso de contratación.

28. El Sr. Tabb (Estados Unidos de América) apoya
sin reservas el programa de trabajo del Centro, cuyas
preocupaciones coinciden con los objetivos estratégi-
cos que el Gobierno de los Estados Unidos considera
más urgentes. Consciente de que el Centro necesita
personal suficiente para llevar a cabo su tarea, apoya la
creación de un nuevo puesto de categoría P–4
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29. El orador solicita algunas aclaraciones sobre la
aplicación de las reglas y normas de las Naciones Uni-
das y la utilización de los tratados modelo, ya que las
indicaciones que figuran en el párrafo 14.20 del pro-
yecto de presupuesto por programas son demasiado va-
gas. Además, le parece contradictorio que por una parte
se quiera suprimir una publicación periódica y, por
otra, distribuirla por vía electrónica por conducto de la
base de datos de la Red de Información de las Naciones
Unidas sobre Justicia Penal (UNCJIN). Manifiesta su
apoyo a la recomendación formulada por la Oficina de
Servicios de Fiscalización Interna en el sentido de cen-
trar las actividades de la División de Prevención del
Delito y Justicia Penal en las prioridades del programa.

30. Si bien en el párrafo 14.24 se menciona la elabo-
ración de un protocolo sobre los delitos relacionados
con la informática y de una convención contra la co-
rrupción, aún no se ha tomado una decisión al respecto.
Por último, el orador señala que no es urgente que
el Centro se dedique a la lucha contra las múltiples
formas de terrorismo y que, por el momento, debe cen-
trarse en los problemas del terrorismo en sus formas
clásicas.

31. El Sr. Kondo (Japón) expresa su satisfacción por
la calidad de la planificación del programa del Centro.
Hace hincapié en la importancia crucial de la planifica-
ción en las actividades de las Naciones Unidas y en la
necesidad de que se respeten los mandatos establecidos
por los órganos legislativos. En ese sentido, señala a la
atención de la Quinta Comisión el párrafo 253 del in-
forme del CPC, relativo al reparto de las tareas. Si bien
es partidario de que ese establezca un puesto de catego-
ría P–4, conforme a la recomendación de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto, desea recibir más información al respecto.

32. El Sr. Odaga–Jalomayo (Uganda) apoya sin re-
servas las observaciones del CPC relativas a la sección
14 y opina que los recursos previstos se adecuan a las
actividades prescritas. Espera que se asignen recursos
suficientes para la celebración del Décimo Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente. Reafirma la necesidad de
establecer una estrecha cooperación entre el Centro y
otros organismos, principalmente regionales, y mani-
fiesta su apoyo pleno al programa, en particular en lo
relativo a la trata de mujeres y niños. Desea saber
quién examina el programa y expresa su sorpresa por la
reducción del número de informes presentados a la

Comisión para la prevención del delito y la justicia
penal, que ha pasado de 35 a 15.

33. La Sra. Silot Bravo (Cuba) toma nota del au-
mento del 11,1% de los recursos solicitados en la sec-
ción y apoya las conclusiones y recomendaciones del
CPC. Pregunta si la reducción del número de informes
presentados a la Comisión influirá en la ejecución de
su programa de trabajo y solicita una aclaración sobre
la actividad especial prevista en el párrafo 14.21 b) v).
Asimismo, pregunta cuál es la tasa actual de vacantes.
Expresa su preocupación por el hecho de que las reco-
mendaciones de la Oficina de Servicios de Fiscaliza-
ción Interna figuren en varias secciones del proyecto
de presupuesto por programas, pese a que la Asamblea
General no se ha pronunciado aún al respecto y a que
algunas de ellas, principalmente las relativas a los
recursos, no están comprendidas en el mandato de la
Oficina.

34. El Sr. Park (República de Corea) recuerda que la
prevención del delito y la justicia penal son una de las
prioridades del plan de mediano plazo. Asigna mucha
importancia a la lucha contra el terrorismo y se con-
gratula por la relevancia dada a ese objetivo en el pro-
grama de trabajo. Aprueba la creación de tres puestos
nuevos, pero considera que los recursos propuestos pa-
ra el bienio 2000–2001 son insuficientes en relación
con las actividades prescritas. Pide que los indicadores
establecidos para los resultados previstos sean más
precisos.

35. La Sra. Aragón (Filipinas) expresa su pleno apo-
yo a las actividades que figuran en la sección 14, así
como al aumento de los recursos solicitados. Aprueba
las conclusiones y recomendaciones del CPC, pero la-
menta que en la descripción no se mencione que se han
tenido en cuenta consideraciones de género. Para su
país tienen un interés especial los programas relativos a
los problemas de la mujer, a la trata de trabajadores
migratorios y a la trata de mujeres y niños.

36. El Sr. Halbwachs (Contralor) informa de que se
han cubierto todas las vacantes. Recuerda que la deci-
sión de reducir el número de informes presentados a la
Comisión para la prevención del crimen y la justicia
penal ha sido tomada por la propia Comisión (órgano
subsidiario del Consejo Económico y Social) en un in-
tento de racionalización. Respecto de la elaboración de
los dos documentos mencionados en el párrafo 14.24,
está supeditada a la aprobación de la convención contra
la delincuencia transnacional. En el párrafo 14.21 b) v)
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se menciona una actividad que se organizará para dar a
conocer ampliamente la aprobación de dicha conven-
ción a fin de que sea ratificada por el mayor número
posible de países. Por último, durante las consultas ofi-
ciosas se darán detalles por escrito sobre las funciones
del nuevo puesto de categoría P–4, las publicaciones
por vía electrónica y los informes que han dejado de
publicarse.

37. El Sr. Fox (Australia) aprueba el aumento de re-
cursos solicitado en la sección 14, así como la inclu-
sión de las recomendaciones de la Oficina de Servicios
de Fiscalización Interna en el proyecto de presupuesto
por programas.

38. El Presidente dice que, si no hay más observa-
ciones, considerará que la Comisión ha concluido el
examen en primera lectura de la sección 14 del pro-
yecto de presupuesto por programas para el bie-
nio 2000–2001 y desea remitir la sección a consultas
oficiosas.

39. Así queda acordado.

Sección 15. Fiscalización internacional de drogas

40. El Sr. Kondo (Japón) señala con satisfacción que
en la sección 15 del proyecto de presupuesto por pro-
gramas se tienen en cuenta los resultados del período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y
celebra que se hayan elegido las prioridades derivadas
del programa. No obstante, expresa su preocupación
por el alto porcentaje de vacantes en el subprograma 2.

41. El orador aprueba la creación de un puesto de
categoría P–4 y señala que las funciones normativas de
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes exigen imparcialidad e independencia y, en
consecuencia, deberían financiarse con cargo al presu-
puesto ordinario o con recursos procedentes de un fon-
do general. Entre un 70% y un 80% de la contribución
del Japón al Fondo del Programa de las Naciones Uni-
das para la Fiscalización Internacional de Drogas se
destina a fines de carácter general.

42. Además, el orador es partidario de que se incre-
mente el personal de las oficinas exteriores antes que el
de la sede y, en ese sentido, aprueba la creación de un
puesto de categoría P–4 en el subprograma 4. En rela-
ción con el subprograma 1, considera que, para ser
completo, en el informe titulado “World Drug Report”
deberían indicarse las medidas adoptadas por los países
para luchar contra la droga y los problemas que han

surgido en ese sentido. Aprueba la creación de un
puesto de categoría P–3 en el subprograma 1 e insta a
la Secretaría a efectuar las contrataciones respetando el
principio de la distribución geográfica equitativa.

43. El Sr. Tabb (Estados Unidos de América) reco-
noce que la droga es un problema mundial que precisa
soluciones mundiales. Observa con satisfacción que en
el programa de trabajo propuesto se hace hincapié en
las funciones normativas, que el Programa de las Na-
ciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas ha adoptado un enfoque equilibrado para fijar
los objetivos quinquenales y decenales de los países, de
conformidad con las decisiones aprobadas en el perío-
do extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
y que su función se ve reforzada en el marco del pro-
yecto de presupuesto por programas.

44. No obstante, el orador observa una vez más que
faltan indicadores para medir los resultados previstos y
que la descripción presenta imprecisiones en ese senti-
do. Pone en duda que la Junta Internacional de Fiscali-
zación de Estupefacientes y su Subcomité Permanente
de Previsiones necesiten celebrar 120 reuniones, como
se indica en el párrafo 15.45 a) y solicita una aclara-
ción sobre el número de informes que debe publicar la
Junta. Expresa su asombro por el hecho de que la Co-
misión de Estupefacientes y sus órganos subsidiarios
deban celebrar tantas reuniones plenarias y reuniones
de grupos de trabajo como figuran en el párrafo 15.49.
Solicita una aclaración acerca del número de publica-
ciones sobre las actividades de prevención entre la ju-
ventud (párrafo 15.58 b)) y acerca del número de talle-
res temáticos (párrafo 15.58 d)). Por último, deplora la
imprecisión de las respuestas que ha dado el Programa
de las Naciones Unidas para la Fiscalización Interna-
cional de Drogas a las recomendaciones de la Oficina
de Servicios de Fiscalización Interna (cuadro 15.20).

45. El Sr. Peixoto (Brasil) aprueba el aumento de re-
cursos solicitados. Considera que habría que estudiar la
posibilidad de que en el programa de trabajo se adopta-
se un enfoque más equilibrado de la oferta y la deman-
da y que habría que examinar en primer lugar la rela-
ción existente entre la droga y el blanqueo de dinero.
Además, en la descripción deberían recordarse las de-
cisiones adoptadas por la Asamblea General en su vi-
gésimo período extraordinario de sesiones. A fin de
que se alcancen los objetivos fijados en el vigésimo pe-
ríodo extraordinario de sesiones, aprueba la creación de
un puesto de categoría P–4 en el subprograma 4.
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46. La Sra. Silot Bravo (Cuba) apoya sin reservas las
recomendaciones del CPC. Desea asegurarse de que los
objetivos del programa de trabajo que figuran en la
sección 15 se ajustan a los objetivos correspondientes
del plan de mediano plazo y solicita que se describan
con mayor precisión. En relación con el subprograma
3, recuerda que en el vigésimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General se acordó darle
una mayor preeminencia en la sección 15. Además, se-
ñala que, a menos que tengan carácter interno, las re-
comendaciones de la Oficina de Servicios de Fiscaliza-
ción Interna no deben figurar en el proyecto de presu-
puesto por programas hasta que no hayan sido aproba-
das por los órganos legislativos.

47. El Sr. Herrera (México) dice que la descripción
debería hacerse respetando las decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su vigésimo período ex-
traordinario de sesiones. Apoya las observaciones for-
muladas por el Secretario General y las conclusiones y
recomendaciones del CPC relativas a la sección 15.

48. La Sra. Aragon (Filipinas) apoya el aumento de
recursos solicitados y las conclusiones y recomenda-
ciones del CPC. Acoge con agrado la creación de un
centro de coordinación para la incorporación de las
perspectivas de género y de un centro de coordinación
para el adelanto de la mujer (párrafo 15.13).

49. El Sr. Odaga–Jalomayo (Uganda) aprueba las
solicitudes de mayores recursos, así como las conclu-
siones y recomendaciones del CPC. Su país, convertido
en centro del tráfico de droga, espera poder beneficiar-
se de los recursos extrapresupuestarios destinados a
apoyar la lucha contra esa lacra a nivel subregional
y regional. En ese sentido, convendría apoyar la labor
de las instituciones subregionales y regionales dedica-
das a la lucha contra la droga para que contribuyan a la
acción mundial. Solicita algunas aclaraciones sobre la
financiación de las actividades de carácter normativo
mencionadas en el párrafo 15.41.

50. El Sr. Halbwachs (Contralor) indica que la tasa
de vacantes, que era de un 11,4% al 30 de abril de
1999, no ha cambiado desde esa fecha. Recuerda que la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien-
tes, creada en virtud de un instrumento internacional,
es la encargada de fijar el número de sus reuniones, que
ha sido aprobado por el Comité de Conferencias. En
respuesta a Uganda, explica que 8 millones de dólares
del subprograma 2 se financian con cargo al presu-
puesto ordinario y que el Fondo del Programa de las

Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas aporta 255.500 dólares. Ofrecerá más informa-
ción al respecto por escrito en sesión oficiosa.

51. El Sr. Fox (Australia) no tiene ninguna objeción a
que se aumenten los recursos de los programas priorita-
rios del plan de mediano plazo, como por ejemplo el
Nuevo Programa para el Desarrollo de África, la pre-
vención del delito y la justicia penal o la fiscalización
internacional de drogas. Sin embargo, no ve la necesi-
dad de que ocurra lo mismo en el caso de los órganos
que disponen de medios considerables en el marco de
las secciones 9 y 11 A y que pueden obtener los recur-
sos que deseen mediante arreglos internos y una mayor
productividad.

52. El Presidente dice que, si no hay más observa-
ciones, considerará que la Comisión ha concluido el
examen en primera lectura de la sección 15 del pro-
yecto de presupuesto por programas para el bienio
2000–2001 y desea remitir la sección a consultas
oficiosas.

53. Así queda acordado.

Título V. Cooperación regional para el desarrollo

54. El Sr. Mselle (Presidente de la Comisión Consul-
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto) se-
ñala que el total de gastos con cargo al presupuesto or-
dinario para financiar las actividades del Título V as-
ciende a 381.195.500 dólares en cifras brutas. En su in-
forme (A/54/7, párrs. V.1 a V.16), la Comisión Consul-
tiva acoge con beneplácito las mejoras introducidas en
las descripciones, así como la nueva modalidad de pre-
sentación de las secciones relativas a las comisiones
regionales, aunque aún queda bastante por hacer, sobre
todo en lo que respecta a la uniformidad de la presenta-
ción. La Comisión recomienda a las comisiones regio-
nales que establezcan indicadores del volumen de tra-
bajo para las actividades que figuran en el presupuesto
por programas.

55. La Comisión Consultiva lamenta que las comi-
siones regionales, que adoptan nuevas tecnologías para
la ejecución, el seguimiento y la evaluación de los pro-
gramas, no compartan su experiencia ni sus conoci-
mientos de la materia, pues ello permitiría coordinar
mejor las actividades y reducir los gastos. Considera
que la Sede debería indicar el camino y ofrecer aseso-
ramiento para la utilización óptima de las innovaciones
tecnológicas en las comisiones regionales. La etapa si-
guiente consistiría en establecer un vínculo entre los
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sistemas de gestión de los programas que se ejecutan
en la actualidad y los sistemas de control presupuesta-
rio y financiero. Si la Asamblea General aprueba el
principio de presupuestación basada en los resultados,
ese vínculo será indispensable. Asimismo, habrá que
velar por el buen funcionamiento del sistema integrado
de gestión una vez que se haya instalado en las comi-
siones regionales. Por último, para reducir los gastos y
modernizar los métodos de trabajo, las comisiones re-
gionales podrían utilizar nuevas tecnologías como la
traducción a distancia y las videoconferencias.

56. En la mayoría de las comisiones regionales hay
altas tasas de vacantes. Esa situación se debe a diversos
factores, principalmente a la lentitud de los procedi-
mientos en materia de gestión del personal. Las medi-
das adoptadas por la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos y las secretarías de las comisiones regiona-
les sólo darán fruto si los propios Estados Miem-
bros imparten orientaciones a nivel intergubernamental
(párrs. V.8 a V.10).

57. Como ya hizo en su primer informe sobre el pro-
yecto de presupuesto por programas para el bienio
1998–1999, la Comisión Consultiva ha destacado la
amplitud de las reformas llevadas a cabo por las comi-
siones regionales de conformidad con las nuevas prio-
ridades definidas por sus órganos rectores respectivos.
No obstante, son muchos los que subestiman el proceso
en curso y piensan que las Naciones Unidas y sus so-
cios mantienen sus estructuras antiguas y siguen fun-
cionando como en el pasado.

58. El Sr. Barnwell (Guyana) hablando en nombre
del Grupo de los 77 y de China, expresa su apoyo al
programa de trabajo de la Comisión Económica para
África (sección 16), de la Comisión Económica y So-
cial para Asia y el Pacífico (sección 17) y de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (sec-
ción 19). No obstante, el Grupo de los 77 y China ob-
servan con preocupación la alta tasa de vacantes en las
comisiones regionales, en particular en los países en
desarrollo, e instan al Secretario General a que tome
medidas para contratar, con carácter prioritario, al per-
sonal necesario para que las comisiones ejecuten sus
programas.

59. En lo que respecta a la sección 16, el Grupo re-
cuerda que el desarrollo económico y social de África
es uno de los ámbitos de acción prioritarios del plan de
mediano plazo para el período 1998–2001. Expresa su
satisfacción por el proceso de reforma emprendido por

la Comisión Económica para África (CEPA) y princi-
palmente por el fortalecimiento de los centros de desa-
rrollo subregionales. No obstante, lamenta que el au-
mento de recursos propuesto para el bienio 2000–2001
no esté a la altura de las intenciones y reafirma que de-
be dotarse a la Comisión de recursos suficientes para
que pueda impulsar el desarrollo de África.

60. Al tiempo que apoya plenamente la inclusión en
el presupuesto de dos subprogramas nuevos —Promo-
ción del adelanto de la mujer y Apoyo a las actividades
subregionales de desarrollo—, el Grupo de los 77 sub-
raya que esos subprogramas deberían financiarse con
recursos adicionales y no mediante el desvío de recur-
sos de otros subprogramas. El Grupo de los 77 y China
reconocen que la CEPA está rezagada en materia de in-
formatización y de utilización de las tecnologías de la
información y que, pese a las conclusiones del estudio
que ha presentado al respecto, el presupuesto propuesto
apenas cubrirá un tercio de las necesidades; por ese
motivo, solicitan que se asignen recursos adicionales al
subprograma correspondiente.

61. El Grupo de los 77 y China reafirman que la Co-
misión Económica y Social para Asia y el Pacífico
(CESPAP) contribuye considerablemente al desarrollo
de la región y expresan su preocupación por la reduc-
ción de su presupuesto en los dos últimos bienios y por
la continuación de dicha tendencia. Apoyan las reco-
mendaciones del Comité del Programa y de la Coordi-
nación y señalan que habrá que seguir de cerca la
cuestión; hay que velar, principalmente, por que no se
resienta la ejecución de los programas y las actividades
de la CESPAP. El Grupo comparte la preocupación ex-
presada por varios países en desarrollo en relación con
la transición de la modalidad tradicional de publicación
a la modalidad electrónica y coincide con la Comisión
Consultiva en que la CESPAP debería tener en cuenta
todos los factores pertinentes antes de decidir qué mo-
dalidad de distribución atiende mejor las necesidades
de los destinatarios.

62. El Grupo de los 77 y China reafirman su firme
apoyo al programa de trabajo de la Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL), única
institución regional que ha adoptado un enfoque siste-
mático de los problemas de desarrollo que se plantean
en los países de la región. Acogen con beneplácito las
iniciativas tomadas por la Comisión para abordar los
nuevos problemas en el marco de los subprogramas 5
(Desarrollo social y equidad), 7 (Sostenibilidad am-
biental y de los recursos de tierras) y 12 (Incorporación
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de la perspectiva de género en el desarrollo regional).
Señalan que el subprograma 12 se podrá financiar me-
diante una reasignación de los recursos, pero que es
necesario velar por que ese procedimiento no redunde
en perjuicio de la ejecución del subprograma y de otras
actividades de la CEPAL.

63. Además, el Grupo de los 77 y China expresan su
inquietud en relación con los recursos asignados a al-
gunos aspectos esenciales del programa de trabajo de la
CEPAL y dicen que, en particular, habría que asignar
recursos suficientes a los países de América central y
del Caribe oriental que han sido víctimas de catástrofes
naturales. Asimismo, habría que tener en cuenta las di-
ferencias existentes entre los países de la región y cer-
ciorarse de que los países pequeños se beneficien de
los programas y las actividades de la Comisión en la
misma medida que los grandes. A ese respecto, pide a
la Secretaría que explique cómo se ha calculado el pre-
supuesto de la oficina subregional de la Comisión en
Trinidad y Tabago.

64. El Grupo de los 77 y China consideran que la co-
operación técnica es esencial para los 23 pequeños Es-
tados a los que presta servicios la oficina subregional
de Trinidad y Tabago, sobre todo con vistas a estable-
cer una colaboración más estrecha con las demás orga-
nizaciones intergubernamentales y grupos subregiona-
les. Aunque es preciso fomentar las asociaciones entre
los donantes y los beneficiarios, ellas no deben sustituir
a la cooperación técnica. Por consiguiente, piden que
se dote a la CEPAL de recursos suficientes, estables
y previsibles para que sus Estados miembros, sobre to-
do los más pequeños, se beneficien plenamente de la
cooperación técnica.

Sección 16. Desarrollo económico y social
en África

65. El Sr. Elgammal (Egipto) se suma a la declara-
ción formulada por Guyana en nombre del Grupo de
los 77 y de China y expresa gran preocupación por el
número cada vez mayor de vacantes en las comisiones
regionales, particularmente en los países en desarrollo.
Pide a la Secretaría que no escatime esfuerzos para cu-
brir esos puestos a fin de que las comisiones regionales
puedan ejecutar los programas prescritos.

66. El orador mencionando el atraso tecnológico en
que se encuentra la Comisión Económica para África,
deplora que los recursos previstos en 2000–2001 para
remediar esa situación sean inferiores en una tercera

parte a las necesidades señaladas en el estudio realiza-
do al respecto. Además, indica que la Oficina de
las comisiones regionales en Nueva York tiene una
función muy importante y debe disponer de los recur-
sos humanos necesarios, principalmente en el ámbito
de la informática.

67. El Sr. Bouheddou (Argelia) se suma plenamente
a la declaración de Guyana en nombre del Grupo de los
77 y de China y aprueba el programa de trabajo de
la Comisión Económica para África, esfera prioritaria
del plan de mediano plazo. Aplaude la reforma em-
prendida por la CEPA y opina que debe dotarse a la
Comisión de recursos más importantes para que pueda
desempeñar el papel que le corresponde en el desarro-
llo del continente.

68. Argelia observa con satisfacción el incremento de
los recursos bilaterales, resultado de una eficaz campa-
ña de movilización de fondos, y apoya las gestiones
que siguen realizándose a tal fin. Expresa su preocupa-
ción por los efectos perjudiciales que puede tener la
alta tasa de vacantes en la ejecución del programa de
trabajo y señala que el empleo de consultores no puede
ser una solución. Desea conocer la situación actual de
la tasa de vacantes, que al 31 de mayo de 1999 era de
un 22%.

69. Argelia acoge con satisfacción el establecimiento
de dos subprogramas nuevos —Promoción del adelanto
de la mujer y Apoyo a las actividades subregionales de
desarrollo—, aunque piensa que habría que financiarlos
aumentando el monto total de los recursos y no reasig-
nando créditos. Es preciso reforzar el subprograma 4
para dar mayor capacidad a la CEPA en materia de
tecnología. El nuevo Centro de Conferencias de
Addis Abeba debe demostrar un mayor dinamismo y
creatividad a fin de mejorar la tasa de utilización de sus
instalaciones.

70. El orador apoya la recomendación formulada por
la Comisión Consultiva en el párrafo V.24 de su infor-
me de deslindar claramente las funciones que incum-
ben a los centros de desarrollo y a la secretaría de la
CEPA a fin de evitar la duplicación. Expresa su preo-
cupación por el hecho de que la CEPA no disponga
de un equipo de intérpretes ni de servicios de edición
suficientes.

71. Por último, Argelia apoya las observaciones
formuladas por la Comisión Consultiva en el párrafo
V.6 de su informe en el sentido de que los casos
relativos a la redistribución de recursos deben ser más
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transparentes y que se deben explicar claramente los
motivos de las variaciones. Asimismo, apoya la
recomendación formulada en el párrafo V.10 sobre la
necesidad de cubrir las vacantes con mayor rapidez.

72. El Sr. Kondo (Japón) reafirma su apoyo al pro-
grama de trabajo de la Comisión Económica para Áfri-
ca, que constituye una de las prioridades del plan
de mediano plazo. Considera que los dos subprogra-
mas nuevos son pertinentes y solicita más explicacio-
nes sobre los 18 puestos que deben tomarse de otros
subprogramas y los dos que deben crearse en el sub-
programa 6, Promoción del adelanto de la mujer
(párrs. 16A.98 y 16A.99). En concreto, desea conocer
la distribución exacta de los 18 puestos tomados de
otros subprogramas para saber si constituyen una masa
crítica. Además, solicita aclaraciones sobre los tres
puestos nuevos propuestos en el subprograma 7 (Apoyo
a las actividades subregionales de desarrollo), a fin de
formarse una opinión sobre su utilidad. Esas solicitudes
se justifican por la alta tasa de vacantes existentes en la
CEPA.

73. El Sr. Repasch (Estados Unidos de América) re-
conoce la utilidad de las actividades de la Comisión
Económica para África y apoya el proyecto de presu-
puesto de la Comisión y el programa de trabajo pro-
puesto. No obstante, expresa su inquietud por el hecho
de que, según el informe de la Comisión Consultiva, la
tasa de vacantes pasó a un 22% en mayo de 1999,
mientras que, según la Secretaría, el proceso de con-
tratación y de colocación se ha mejorado y abreviado.
Teniendo en cuenta esa elevada tasa, se pregunta si se
justifican las propuestas relativas al aumento del núme-
ro de puestos y al desarrollo de las actividades.

74. Además, el orador desea saber de qué partida pre-
supuestaria se van a obtener los fondos necesarios para
subvencionar los Centros de Conferencias de Addis
Abeba y de Bangkok. En el párrafo V.33 del informe de
la Comisión Consultiva (A/54/7) se señala que el costo
total de funcionamiento del Centro se estimaba en 3,2
millones de dólares para el bienio 2000–2001, mientras
que los ingresos procedentes de otros usuarios ascen-
dían a 801.000 dólares; sin embargo, en la sección 2 de
ingresos, se consigna la suma de 1,4 millones de dóla-
res en relación con el alquiler de locales. Las cifras no
parecen concordar y el orador solicita una aclaración al
respecto. Además, observa con preocupación que, se-
gún las observaciones de la Oficina de Servicios
de Fiscalización Interna, las previsiones hechas en
el momento de la construcción del Centro no se han

cumplido, no existe una estrategia de comercialización
y no parece haberse elaborado un plan para rentabilizar
el Centro. Mientras no reciban garantías de que se han
tomado medidas para solucionar la situación, los Esta-
dos Unidos no podrán aceptar que se subvencione el
funcionamiento del Centro.

75. El Sr. Odaga–Jalomayo (Uganda) señala que la
sección 16 reviste gran importancia para su delegación.
Apoya plenamente la declaración del Grupo de los 77 y
China y expresa su satisfacción por la reforma en curso
en la mayoría de las comisiones regionales, muestra del
esfuerzo realizado para utilizar con la mayor eficacia
posible los escasos recursos disponibles. Subraya que
hay que alentar la cooperación iniciada entre las comi-
siones regionales.

76. El orador expresa su preocupación por la alta tasa
de vacantes en la CEPA y por el hecho de que, lejos de
disminuir, esa tasa no deja de aumentar. Recuerda las
disposiciones de los párrafos 68 y 69 de la sección III
de la resolución 52/220, en los que la Asamblea Gene-
ral pidió que se cubrieran todos los puestos presupues-
tados para el bienio 1998–1999. Toma nota de las me-
didas adoptadas por la Secretaría a fin de acelerar la
contratación y la distribución del personal, pero desea
saber qué va a hacer la Secretaría para reducir la tasa
de vacantes a un 5% desde la fecha hasta fines de 1999,
de conformidad con lo previsto.

77. Aunque el presupuesto de la Comisión haya au-
mentado ligeramente, los recursos propuestos para
2000–2001, tanto en el presupuesto ordinario como en
los fondos extrapresupuestarios, son insuficientes si se
tiene en cuenta el carácter prioritario de su programa
de trabajo. El orador expresa su gran preocupación por
la reducción de los recursos procedentes de fondos y
programas.

78. Uganda apoya los puestos nuevos, pero subraya
que deberán cubrirse con prontitud pues, de lo contra-
rio su creación no servirá para nada. Acoge con satis-
facción los dos subprogramas nuevos propuestos y rei-
tera las disposiciones del párrafo 70 de la sección III de
la resolución 52/220, en el que la Asamblea General
pidió que se redistribuyera de la Comisión Económica
para África a los centros subregionales todos los recur-
sos que se hubieran economizado en el bienio gracias a
las medidas de reforma y a las mejoras de la eficiencia.
En ese sentido, es consciente de las consecuencias que
tiene la redistribución de personal dentro de los sub-
programas para la ejecución de las actividades de la
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Comisión. Además, desea saber si no se prevén siem-
pre fondos extrapresupuestarios para financiar el sub-
programa 7.

79. El orador lamenta el atraso tecnológico de la
CEPA y pregunta qué ha ocurrido con la instalación de
la unidad V-SAT, prevista antes de fines de 1999. Es
preciso dotar al Centro de Conferencias de los equipos
más modernos y emplear tecnología de avanzada para
poder llevar a cabo la estrategia de comercialización
mencionada por los Estados Unidos. No obstante, hasta
que el Centro llegue a ser rentable, habrá que seguir
subvencionándolo para que pueda funcionar y habrá
que mantenerlo en buen estado.

80. El orador considera que la CEPA recurre en exce-
so a consultores y expertos y pregunta si no dispone ya
del personal necesario para elaborar sus documentos de
política general. Señala además que, al no contar con
un servicio de interpretación, la CEPA debe contratar
intérpretes independientes, que cuestan caros.

81. Uganda apoya plenamente la labor de la CEPA
destinada a establecer una red de institutos de investi-
gación y centros de estudio en África, cuyos resulta-
dos habrá que evaluar en el futuro. Observa con satis-
facción que la CEPA participa en actividades para fo-
mentar el desarrollo del sector privado en África, con
el desarrollo de los mercados de capitales, ese es uno
de los medios que permitirá acabar con la pobreza en el
continente.

82. El Sr. Daka (Zambia) se suma a la declaración
formulada por Guyana en nombre del Grupo de los 77
y de China. Dada la importancia de las comisiones
económicas regionales, expresa su inquietud por la alta
tasa de vacantes y pregunta también cuál es la situación
al respecto. La Comisión Consultiva, en el párrafo V.34
de su informe, había señalado que se habían solicitado
recursos para la contratación de intérpretes y traducto-
res independientes y desea saber si no sería más barato
crear un equipo permanente de intérpretes in situ.

83. El Sr. Park Hae-yun (República de Corea) ex-
presa también su preocupación por la alta tasa de va-
cantes en las comisiones regionales y subraya que es
preciso apoyar las medidas adoptadas en algunos casos
para solucionar el problema con ayuda de la Oficina de
Gestión de Recursos Humanos. Se precisa un verdade-
ro esfuerzo por acelerar las contrataciones, las coloca-
ciones y los traslados. Además, como señaló la Comi-
sión Consultiva en el párrafo V.6 de su informe, la re-

distribución de los recursos exige mayor transparencia
y explicaciones claras.

84. El orador expresa su satisfacción por la labor rea-
lizada, en particular por la Comisión Económica y So-
cial para Asia y el Pacífico, a fin de incluir a la mujer
en ámbitos como la lucha contra la pobreza, la pobla-
ción, el desarrollo empresarial y la transferencia de
tecnología.

85. El Sr. Getachew (Etiopía) se suma a la declara-
ción formulada por Guyana en nombre del Grupo de
los 77 y de China. Insiste en la importancia de la sec-
ción 16 del proyecto de presupuesto por programas y
recuerda la reforma emprendida por la Comisión Eco-
nómica para África, al tiempo que lamenta que el au-
mento de los recursos previstos en el proyecto de pre-
supuesto por programas para la CEPA sea insuficiente,
al igual que la atención prestada al desarrollo de Áfri-
ca. Acoge con satisfacción la introducción de los dos
subprogramas nuevos y la creación de cinco puestos
nuevos, aunque señala que esos puestos deberían ha-
berse financiado mediante un aumento de los recursos.
Solicita que se asignen recursos suficientes a
las nuevas tecnologías, para que la CEPA pueda termi-
nar con el atraso señalado en el párrafo 16.A10 del
proyecto de presupuesto por programas.

86. En lo que respecta a la tasa alta de vacantes, que
considera preocupante pese a las disposiciones adopta-
das por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos,
apoya la posición de la Comisión Consultiva, así como
la observación formulada al respecto por el CPC en el
párrafo 288 de su informe. Además, opina que la se-
cretaría debería dar la preeminencia adecuada al Centro
de Conferencias de Addis Abeba para asegurar su
utilización.

87. La Sra. Buergo Rodríguez (Cuba) dice que su
delegación, que apoya plenamente la declaración de
Guyana en nombre del Grupo de los 77 y de China,
considera muy importante la labor de las comisiones
regionales y, en particular de la CEPA, destinada esen-
cialmente a fomentar el desarrollo económico y social.
Hace especial hincapié en la necesidad de intensificar
las actividades de lucha contra la pobreza.

88. La oradora observa con preocupación que el au-
mento de los recursos solicitados por la CEPA es de-
masiado pequeño teniendo en cuenta la amplitud de
su mandato, como se indica en el cuadro 16A.1, aun
cuando mientras que un análisis por subprogramas
no revela que se hayan registrado disminuciones
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(cuadro 16A.8). Considera también preocupante la
parte que corresponde a los fondos extrapresupuesta-
rios en la financiación, en particular, de los subprogra-
mas 2, 3 y 4 en el marco de los cuales se realizan acti-
vidades concretas y que deberían haberse financiado en
mayor medida con cargo al presupuesto ordinario.
Además, señala que la CEPA se propone limitar el nú-
mero de sus reuniones y de sus publicaciones para au-
mentar la eficacia y pregunta qué repercusiones puede
tener esa decisión en el programa de trabajo, sobre todo
teniendo en cuenta que las publicaciones parecen ser,
según el párrafo 16A.9, uno de los principales medios
de que dispone la Comisión para cumplir la mayor
parte de sus funciones.

89. Preocupa también a la oradora el alto porcentaje
de vacantes en la CEPA y desea saber cuál es la situa-
ción actual. Además, solicita una explicación sobre la
reducción del 75% de los recursos destinados al sub-
programa 5 (Promoción de la cooperación e integración
regionales), que considera preocupante.

90. Cuba asigna gran importancia a la labor de la
Oficina de las comisiones regionales en Nueva York a
que se refiere la sección 16.B del proyecto de presu-
puesto por programas, como centro de coordinación de
las actividades sustantivas y de las actividades opera-
cionales de las cinco comisiones regionales. Señala
que, debido principalmente al aumento de sus contactos
con las misiones permanentes de los Estados Miembros
en Nueva York, la Oficina ha visto aumentar el volu-
men de su trabajo. No obstante, como ha señalado la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en el párrafo V.35 de su informe, el monto
de los recursos previstos para la Oficina en el bienio
2000–2001 se mantiene sin variación. La Quinta Comi-
sión debería celebrar reuniones oficiosas para examinar
más detalladamente esa cuestión.

91. El Sr. Christian (Ghana) se suma a la declara-
ción formulada por Guyana en nombre del Grupo de
los 77 y de China y solicita una explicación sobre la
reducción de los recursos procedentes de fondos y pro-
gramas, que la Comisión Consultiva ha señalado en el
párrafo V.17 de su informe. Espera que, con ayuda de
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, de aquí a
fines de 1999 se consiga reducir a un 5% la tasa de va-
cantes, que era de un 22% en mayo de 1999. Apoya la
introducción de los dos subprogramas nuevos, pero de-
sea saber si habrá recursos suficientes para que todos
los subprogramas, que han pasado de cinco a siete,
funcionen adecuadamente.

92. El Sr. Kandanga (Namibia) se suma a la declara-
ción formulada por Guyana en nombre del Grupo de
los 77 y de China. Constata con preocupación que el
aumento de los recursos propuestos en la sección 16
del proyecto de presupuesto por programas no está en
consonancia con la prioridad otorgada al desarrollo de
África y pide que se asignen recursos suficientes.
Además, expresa su preocupación por el alto porcentaje
de vacantes en las comisiones económicas regionales y
opina que es preciso aumentar la dotación interna para
reducir la necesidad de utilizar consultores. Aplaude la
inclusión en la sección 16 de un subprograma dedicado
a la promoción del adelanto de la mujer. Por último,
el Centro de Conferencias de Addis Abeba debe ges-
tionarse con mayor eficacia y disponer de recursos
suficientes.

93. El Sr. Osewa (Nigeria) se suma plenamente a la
declaración de Guyana en nombre del Grupo de los 77
y de China. Lamenta que el aumento de recursos pre-
visto en la sección 16 del proyecto de presupuesto por
programas no se adecue a las necesidades de África.
Apoya las reformas emprendidas en el seno de la Co-
misión Económica para África destinadas a fortalecer
el programa de trabajo, pero desea saber qué va a hacer
la Secretaría en relación con la tasa de vacantes en la
Comisión.

94. Recuerda que en África sigue disminuyendo
el total de inversiones extranjeras directas en el sector
privado, que ha pasado a 5.000 millones de dólares
en 1996 tras haber alcanzado un máximo de 10.000
millones en 1992; en ese sentido, el África al sur del
Sáhara va a la zaga de todas las demás regiones del
mundo. Además, los países africanos se enfrentan a una
enorme deuda externa que supone una carga para sus
recursos presupuestarios. África necesita desesperada-
mente medidas de reducción, incluida la condonación
de la deuda.

95. El Sr. Adam (Israel) observa con preocupación
que los recursos previstos en la sección 16 del proyecto
de presupuesto por programas no han aumentado y se
han reducido incluso en un 4,8% en la sección C (pro-
grama de trabajo). Asimismo, que el porcentaje de re-
cursos extrapresupuestarios para la financiación de las
actividades incluidas en la sección 16 es relativamente
pequeño en relación con el porcentaje de fondos extra-
presupuestarios en las demás secciones que se ocupan
de cuestiones económicas y sociales. Considera que
los recursos incluidos en la sección 16 deben estar a la
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altura de la importancia asignada al desarrollo de Áfri-
ca en el programa mundial.

96. El Sr. Nyamiobo (Kenya) se suma plenamente a
la declaración formulada por Guyana en nombre del
Grupo de los 77 y de China, destaca la especial impor-
tancia de las comisiones económicas regionales, que
necesitan recursos humanos y financieros para cumplir
su mandato, y apoya la observación del CPC de que la
CEPA debe disponer de los recursos necesarios. El de-
sarrollo de África es una de las prioridades de las Na-
ciones Unidas. A este respecto, pregunta si el porcen-
taje de vacantes en la CEPA se podrá reducir al 5%
desde la fecha hasta fines de 1999.

97. El Sr. Abdalla (Sudán) se suma a la declaración
de Guyana en nombre del Grupo de los 77 y de China y
expresa gran preocupación por el reducido aumento de
los recursos destinados a la sección 16, que no se ajusta
a la magnitud de las necesidades de África en materia
económica y social. Pregunta qué medidas se han to-
mado para reducir la tasa de puestos vacantes en la
CEPA, principalmente en la esfera técnica. Además,
subraya la necesidad de paliar las consecuencias nega-
tivas del atraso de la CEPA en materia de nuevas tec-
nologías mediante la ejecución de su programa de in-
novaciones técnicas.

98. El Sr. Yussuf (Tanzanía) constata que en el orga-
nigrama y el reparto de los puestos propuestos para la
CEPA en la sección 16 del proyecto de presupuesto por
programas figuran divisiones subregionales de carácter
administrativo, mientras que en el organigrama de las
demás comisiones económicas regionales únicamente
se establecen divisiones en relación con las cuestiones
sustantivas de carácter concreto. Pide a la Secretaría
que explique cuáles son las actividades propiamente
dichas de la Comisión. Está de acuerdo en que debería
dotarse a la CEPA de un programa concreto adecuado a
los deseos y las necesidades de África.

99. El Sr. Bouheddou (Argelia) tiene entendido que,
durante el examen en primera lectura del proyecto de
presupuesto por programas, los funcionarios de la Se-
cretaría encargados de los programas que figuran en las
secciones del presupuesto deben asistir a las sesiones
de la Quinta Comisión. De ser así, la Secretaría habría
podido responder directamente al representante de Tan-
zanía. Pregunta cuál es el procedimiento.

100. El Sr. Halbwachs (Contralor), en respuesta al re-
presentante de Argelia, explica que desde 1980 los di-
rectores de programas presentan las actividades deta-

lladas al Comité del Programa y de la Coordinación y
que únicamente el Contralor y el Director de la Divi-
sión de Planificación de Programas y Presupuestos
participan en las sesiones de la Quinta Comisión. En
respuesta a Tanzanía, recuerda que el organigrama pro-
puesto para la CEPA es conforme a la estructura fijada
en el plan de mediano plazo, aprobada por la Quinta
Comisión sobre la base de las recomendaciones for-
muladas por el CPC. El organigrama se ha examinado
con atención y es el resultado de la racionalización de
los trabajos decidida por la CEPA.

101. Pese a la ayuda prestada por la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos, que ha intentado acelerar la
contratación, el porcentaje de vacantes se cifra actual-
mente en un 28,2%, esto es, del total de 216 puestos
incluidos en el presupuesto ordinario de la CEPA
61 permanecen vacantes. En el proyecto de presupuesto
por programas está previsto un monto de 3 millones de
dólares destinados al mantenimiento del Centro de
Conferencias de Addis Abeba. A esa cifra, que debería
ser suficiente, hay que añadir los reembolsos, por un
importe de 800.000 dólares, que aportarán los organis-
mos exteriores a las Naciones Unidas que utilicen el
Centro de Conferencias. En ese sentido, precisa que los
800.000 dólares en cuestión están incluidos en la cifra
de 1,4 millones de dólares que figura en la sección 2 de
ingresos; la diferencia corresponde a los ingresos obte-
nidos por el alquiler de los locales del Centro a orga-
nismos de las Naciones Unidas.

102. En lo que respecta a los servicios de interpreta-
ción, teniendo en cuenta el número reducido de reunio-
nes, en la actualidad resulta más barato contratar intér-
pretes con carácter temporal. En relación con el nuevo
subprograma 7 (Apoyo a las actividades subregiona-
les de desarrollo), señala que anteriormente forma-
ba parte del subprograma 5 por lo que los recursos
necesarios para el subprograma 5 se han reducido
considerablemente.

103. En la actualidad se han resuelto todos los proble-
mas relativos a las telecomunicaciones por satélite y no
queda más que poner en marcha el sistema. Se ha reali-
zado un estudio sobre el desarrollo de la informática y
las tecnologías de la información en la CEPA. Para ello
se han previsto en el proyecto de presupuesto por pro-
gramas recursos por un importe aproximado de 1 mi-
llón de dólares, a los que hay que añadir 1,5 millones
de dólares que se liberarán mediante reasignaciones
internas, como se verá en el examen del informe sobre
la ejecución del presupuesto.



14 n0028261.doc

A/C.5/54/SR.29

104. Respecto de la reducción de los recursos
procedentes de fondos y de programas, explica que en
el momento de preparar el proyecto de presupuesto
es difícil calcular qué recursos extrapresupuestarios
habrá en el futuro. Cuando preparó el proyecto de
presupuesto correspondiente al subprograma 7 nada
hacía pensar que habría fondos extrapresupuestarios
disponibles.

105. El Sr. Monthe (Presidente del Comité del Pro-
grama y de la Coordinación), refiriéndose a las cues-
tiones sustantivas planteadas por Tanzanía en relación
con el programa de trabajo de la CEPA, recuerda que
en el contexto del plan de mediano plazo el CPC en su
38° período de sesiones, examinó con atención el pro-
grama de trabajo de la CEPA y se reunió con los di-
rectores de programa. En esa ocasión, él mismo se
planteó la cuestión de la solidez del programa de tra-
bajo de la Comisión. En vista de que se ha examinado
el programa de trabajo de mediano plazo y de que el
CPC ha formulado sus recomendaciones, será mejor
esperar el examen del próximo plan de mediano plazo
para volver a considerar la cuestión en profundidad.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.


